
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Referencia  : 85001310002-2021-00144-00  

Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado : EDGAR EDDY HERNANDEZ CARDENAS 

 

La vocera judicial de la entidad demandante allega las constancias del envío de la notificación por aviso 

al demandado conforme las disposiciones del artículo 292 del CGP, por lo que, el despacho lo tendrá 

notificado en tal sentido y por no propuesta excepciones. 

 

Así entonces, es del caso proferir auto de seguir adelante con la ejecución y a ello se procede a 

continuación, al no vislumbrarse vicio alguno con entidad suficiente para invalidar todo o parte de lo 

actuado, puesto que concurren en este evento las circunstancias previstas en el numeral 3 del 

Artículo 468 CGP. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en 

contra de EDGAR EDDY HERNANDEZ CARDENAS, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 21 de enero de 2022 corregido en auto 

de fecha 6 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO. Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados. 

 

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en los términos previstos en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, si a la fecha existen dineros de medidas cautelares decretadas y 

practicadas por este Despacho o pagos efectuados por la parte demandada, dese aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 1653 del C.C. a partir de la fecha de pago o del depósito judicial. 

 

CUARTO. Condenar en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones del 

Art. 366 ibidem. CONDENAR a la parte ejecutada a pagar las costas de esa demanda, Téngase 

como agencias en derecho la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ML/CTE ($39.019.576.22). 

 
QUINTO. Incorporar al expediente la comunicación del Municipio de Yopal que da cuenta el 

reparto interno del despacho comisorio No. 35 del 1° de septiembre de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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